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PARTE OFICIAL.

S. M. la REINA y su augusta Hermana la Serení
sim a  Señora Infanta Doña Maríá Lu isa  Fernand; 
continúan en esta Corte sin n o v e d a d  en su im por-

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

Excmo. S r . : S. A. el Regemte del Reino se ha 
enterado por ia comunicación dé V. E .  dé 22 del cor
riente de haber dispuesto el íhtérldfeníe de la pro
vincia de Córdoba de fondos recaudados por la con
tribución del culto 'y clero para Objetos de distinta 
naturalem, dejando á esa direccioii imposibilitada 
para entretener Jas obL’gacio.nes de Joá puntos mas 
necesitados.* y en Jos ctu*Jes el cupo de la contribu
ción es menor que el importe del presupüesto; con 
cuyo motivo reclama con urgencia una medida fuer
te y bastante por sí sola á cortar cíe una vez este abu
so que pone ai Tesoro en el mas s c rio conflicto. Eri 
su vista, y teniendo S. A. presente ¿Jl,e foítdos 
de que se trata tienen aplicación exclusiva y deter
minada por la ley de ÍA de Agosto del año último, 
y  que al destinarlos a otros objetos , por preferentes  
que sean, no solo se falta á la misma ley, sino á lo 
explícita y terminantemente mandado al circularla y 
á todas las demas disposiciones adoptadas sobre el 
particular, selia servido resolve^ que se suspenda de 
sueldo por un mes al intendente de Córdoba por el 
abuso cometido; que igual castigo se imponga á los 
intendentes de las demás provincias que se hallen en 
ej mismo caso, quedando esa dirección general au
torizada para aplicarle; y que al circular á quien  
corresponda esta determinación, haga V. E .  las pre
venciones mas severas y eficaces para qiie en lo su 
cesivo no se repitan semejantes faltas: en el concep
to de que el Gobierno , interesado en qué la ley se 
ejecute, y en que se sostengan decorosamente el culto 
y clero , no tendrá consideración alguna con los que 
las cometieren. De orden de S. A . lo digo á V. E .  
para los efectos expresados. Dios guarde á V. E .  m u 
chos años, Madrid 27 de Agosto de 1842.=Galátra- 
va.=Sr. director general del Tesoro.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Por resolución de 24 del actual se ha servido S, A . el R é- 
gentedel Reinb aprobar la propuesta formada por el inspector 
general dé infantería con arreglo á reglamento para la provi
sión de lós empleos de i ló  tenientes que han resultado vacan
tes en Ijós Cuerpos del arma de su cargo , y  corresponden al as
censo por antigüedad: en su virtud lian sido promovidos el igual 
número de subtenientes que á continuación se expresan:

D. M iguel María Velase o , al regimiento, núm. 9.
D . Mariano Ramírez , al regimiento núm. 2.
D . Jaime Cladera, al regimiento núm. 2.
D . Sinibaldo A lv a rez, al regimiento núm. 23.

| D . José María L atin o , al regimiento núm. i 3 .
D . Ramón Fernandez, al regimiento núm. 6.

\ D . Antonio tirareis de Marcilla * al regimiento núm. 2$.
D . Joaquín G utiérrez, al regimiento núm. 3o.
D . Juan VelasCo., al regimiento núm. &
D. José Maríá L icu eri, al regimiento núm. ¿3 .

; , D . Ramón Carboriell, al regimiento núm» lo .
' D . Pedro V idau rre, al regimiento núm. 2?>.
I , D , Domingo Tomas Caramer , al regimiento núm. 3p.

D . José Lacomba , al regimiento núm. 2;
D . Andrés.Forns, al regimiento núm¿ 2v 
D . Simón Iracheta, al regimiento núm. 2.
D . Eduardo de Silva , al regimiento núm. 18.
D . Juan Morey , al regimiento núítt* 10.
D . Demetrio Cortejo , al regimiento núm. 7.
D . Pablo M árquez, al regimiento núm* 3. 
t). Vicente Peílicer , al regimiento num* 18.
P .  Juan Antonio Pardo , al regimiento núm. 2&
D . Alonso Acevedo ? al regimiento núm. 2 6.
D . Diego Cánovas, al regimiento núm. 26.
D . José Bernardini, ál regimiento núm. 7. 

j  ̂ p .  José Font,‘ al regimiento núm. 26.
’ 1). José T e llo , aí regimiento núm. 29.

D . Nicolás tardell ; al regimiento núm; 20.
D. Bernardo A lb erty , al regimiento núm. 9.
P- José Chacón, al regimiento nüm. 18. 
p .  Maleo Carrion , al regimiento núm. 1 i .
D. Abelardo Casahs* al regimiento núm. 24. 
p .  0 ristóbal Garrido , al regimiento núm. 5.
D . Antonio Tomas y  Angelos ; ál regimiento núm. i 
D. Máriano Bangudls* al regimiento riúm* 14.
P. Joaquin Bariguells, al regimiento núm. 14.
D í José Antonio Sánchez, ál regimiento núm. 20*
D: Ángel Carmona, al regimiento ílíim. 24;
D. Ramón Alterácíh* al regimiento núm. 22.
D., Ruperto Hernando, al regimiento núm. ¿2 .
D. Pedro Tortajada, al regimiento núm. 17.
D. Jcsé A n d o , al regimiento núm. í t.
D. Fernando Aguado $ al regimiento núm. I I .
D. José Joaquín M adariá, al de voluntarios de Vergara. 
D . Amalio Rufino de Meer, al regimiento nüm* I 8.
D* Félix Cabada, al regimiento núm. 3o.
D . Pedro Fernandez, al. regimiento núm. 12*
D. Andrés Saenz Perella, ai regimiento núm. I 6.
D . Alejandro Planell , al regimiento núm. 4.
D¿ Elías Manrique , al regimiento núm. 22¿
D . Pedro C h o rivit, al regimiento núm. 7.
D . Doilato Zapater* al regimiento núm. i r .
D* Isidoro Gutiérrez, al regimiento núm .25.
D. José María Jiménez , ál regimiento núm. 18.
D..Mariano (jalvó , al regimiento núm. 17,
D . Tomas Justo Becerra $ al i’égimienlo núm. 18.
D . Vicente Monjardin , al regimiento núm. i 5. '
D . Antonio María Fernandez, al regithiénto núm. l 5.
D . Francisco Salas * al regimiento núm. 9.
D . José Moiitaner, al regimiento num¿ 9.
D . Pedro Lapedíúja , al regimiento núm. it  
D . Gregorio Yustas , al regimiento núm. 7,
D. Pedro N evares, al regimiento núm i;
D , José Dónate, al regimiento núm. 3o;
D , Mandel G arcía, al regimiento ütínn l 5.
D . Gonzalo González , al regimiento riúm. ííh  
D . Pedro A studillo, al regimiedto núm. 25.
D . Joaquin Mir$ al regimiento númj 24,
D . Francisco Casado * al regimiento núm. 24*
D . Francisco González , al regimiento núm. 5.
D . Agustín García , al regimiento núm. 2.
D . Angel Sanz j al regimiento núm. 20*
D . Antonio Fernandez j al regimiento núm. l i é  
JD. Agustín Torraiba , al Regimiento núm. 17.
D . M igu el B ra y , al regimiento núm. 14.
D . José Bedoya , al regimiento núm. 2.
D . G a s p a r  Rodríguez, ál regimiento núm. 19.
D . Fulgencio Cánovas , al regimiento riúm. 1 O# 
p .  José Navarro , al regimiento núm. 8¿
D . Francisco M artí, al regimiento núm.- 20*
D . E n r iq u e  Soler , al regimiento núm. 6.
D . Guillermo Pons, al regimiento núm. ió é  
D í Antonia Esteras, al regimiento núm. 5.
P ; Francisco G rau s, al regimiento núm. x¿
D . Ignacio Salas, al regimiento núm. 20.
D¿ Feliciana Roches, aí regimiento riúm. 12.
D . Vicente T*alero, al regimiento núm; 29.
D . Manuel Ayenza , al regimiento núm. 16.
D . Juan Manuel del M o ra l, al regimiento núm. 2*
P . José Florentino P erez, al regimiento núm. i$é 
D . Crisanto Peinador , al regimiento núm. 22*
D . Juáü Llovet ¿ aí regimiento núm. 27.
P, Vicente Lozano $ al regimiento núm. 24*
D i Genaro Torres GenoVés , al regimiento núni. 12*
D . Jüan Bautista Poy * al regimiento núm. 12.
D . Cástor Peinador, al regimiento riúm. 3.
D* Félipé Diez Gotilez, al regimiento núin. 4.
T). José V ela  $ al regimiento núm. 10.
D i Andrés Burbano , al regimiento núm. S.
D . Manuel Diaz 4 al regimiento núm. 1.
D . Angel Merchari, al JCgimiento núm. I2¿
D . Pedró Robledo, ál regimiento núm. 1 6,
D . Roqué García $ ai regimiento riúm. I .
D . Tomas Alameda * al regimiento núm. 3.
D . Justo López , al regimiento núm. 11 .
D . Mateo Sanz, al regimiento núm. i 3 .
D . Julián de Mázas ¿ ai regimiento núm. 4.
D . Inocencio Ocon > al regimiento núm. 3.
D . Alejandro Vicario* ál regimiento núm. i 3 .
D . Manuel Guerrero * al légimiento núm. 22.

Por resolución de S. A . el Rcgéiilé del R e m ó  dé bty del
orriente mes ha sido nombrado oficial q u in tó  segundo de .1

iécrétaríá de Estado y  del Despacho de la Guerra el coronel 
graduado D. Ramori César de Conti , primer comandante su
pernumerario del regimiento de infantería de Zaragoza , y  ert 
la actualidad secretario de la inspección general de inlantería;'

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
TURQUIA,

Constantinopla  8 de Agosto.

E l Diván se lia reunido con frecuencia en está semana pátM 
deliberar acerca de las contestaciones suscitadas entre la Puer-* 
la y  el Shah de Persia. La tnayoria de los individuos del Con
sejo se lia declarado abiertamente contra las pretensiones del 
Shah, considerándolas como injustas. Oíros ni aun han querido 
oír que se hablase de iudemnizacio'nes pecuniarias. En esta Oca
sión Sarim-Bey y  el gran visir se lian declarado en rivalidad 
uno contra otro.

La PuCrta lia prohibido á los cortíerciantes persas que en 
víen fdéi'a sus mercancías. Esta medida solo fue relativa en un 
principio pára los que se hallaban pendientes del pago de deu
das; pero habiéndole ya marchado algunos de ellos sin satis
facer sus créditos * el Gobierno ha resuelto que todos perma
nezcan en el imperio * aun aquellos que nada deben, ni que 
tampoco expidan fuera sus géneros* (Gazette dt Augsboufg.)

R u s i a

P etesbrugo 11  de Agostó.

Se lee en un ukase imperial del 24 de Junio (ó de Julio) 
lo siguiente :

Confirúiando el proyecto de construir uri puente permanen
te sobre el N ewa , hemos creído conveniente pedir la suma ne
cesaria á los establecimientos de crédito, bajo la [orina de un em
préstito : un gasto tan considerable no puede cubrirse con los 
ingresos corrientes de la ciudad. Para asegurar el pago del ca
pital é ínteres d‘él empréstito, se p e r c i b i r á  sobre todas las mer
cancías que entren en el puerto de Petersburgo el iT  por roo 
por rublo de aduana. Se empezará á percibir este derecho el 1? 
de Enero de i 843 > y  se extenderá á todas las mercancías (fue 
hasta este tieíitpo se hallen todavía en los almacenes de la adua- 
ha de Petersburgo. E l Senado director está encargado de to
mar todas las medidas para asegurar el cumplimiento del pre
sente ukase. ( Debats.)

I T A L I A .

R o m a  11  de Agosto.

Sigue hablándose dé un próximo cambio de Ministerio ; y  
aun cuando estos rumores careciesen de íundamento, la retira
da de un Secretario de Estado es uu acontecimiento tan extra
ordinario éntre nosotros-, que rio puede írtenos de alarmar in
mediatamente una porción de intereses.

Hace algunos diás que uña fragata inglesa está anclada en 
el puerto de Ancona. Dicese qué sri objeto es estar 4 la vista 
de la esiiráíkítfrancesa para el caso en que se presentase en 
el mar adwático. (Gazette d'Aúgsboiirg.')

SU IZA *

B a s ile a  19  d e  A g o sto .

La Dieta se ha ocupado en su sesión vigésimotercia de las re
laciones mercantiles de la Confederación. Zurich y  los demas 
cantones orientales lían manifestado eri cierto modo sus deseos 
de hacer\mtrar á la Suiza en lá línea de aduanas de la Alem a
nia. L a #Aayoría de los Estadós se ha pronunciado fuertemente 
'contra semejante proposición.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 22 de Agosto .

las  n o tic ia s recibidas acerca de la situación de los distri
to* manufactureros son ya menos alarmantes ^aunque distantes



t o d a v í a ,  n o  solo de  d i s i p a r  l os  t emor es  s o b r e  n u e v o s  t emo r es ,  
sino d e  p r es ent i r  el  q u e  v u e l v a n  á c o n t i n u a r  los negoc i os .  E n  
a l g u n a s  c i u d a d e s  que  l ian s i do el t eat ro de escenas s a ng r i e n t as ,  

. e l  a r d o r  d e  los c o l i g a d o s  está al p a r e c e r  a l g o  a mo r t i g u a d o .  E n  
•Ma n c h e s t e r ,  B i r n n n g h a n i , Y V h i g a n  y  I I u l l  no se ha a l t er a u o  
la ( r a u q u i l i  l ad  ; p e r o  los m e e l m g s  ( las pi nt as)  se s u c e d e n  unas 
á o t r a s ,  los á ni mo s  se a c a l o r an  , y  l a  a g i t ac i ó n  p o p u l a r  a l i m e n 
ta i n q u i e t u d e s  , q u e  110 obst ant e  l a  c o nf i a nza  q u e  i n s p i r a  la 
p r e s e n c i a  d e  la f u e r z a  a r m a d a  , no p u e d e n  d i s i mul arse .

En dos ó tres puntos se lian atrevido algunos dueños de 
molinos á emprender de nuevo los trabajos ; pero lacil es ver 
que este ardor es parcial y  únicamente debido á la protección 
armada.

S e  a t r i b u y e  l a  s u b l e v a c i ó n  del  pai s  de G a l e s  á las m a n i o 
b r a s  de los car l i s t as  y  de los a dv e r s ar i o s  de la l e y  de  cereal es .

Los obreros parece que viven bajo la impresión ae haber 
llegado el momento de que se de satisfacción á sus agravios, y 
han resuello mejorar su condición , declarando que no trabaja
rán en tanto que no se les paguen los salarios que percibían 
en 1840 . (Times,')

Si las causas del disgusto popular 110 se destierran con ma
no Fuerte , siempre habrá que lemer la repetición de unas es
cenas tan alarmantes. (G/obe.)

F R A N C I A .

P a r is   23 de A gosto.

E l Presidente del Consejo ha presentado hoy a la Cámara 
de los Pares el proyecto de ley sobre R egencia. L a  Cámara 
se reunirá mrñaña para examinar este proyecto y  designar la 
comisión. (Const.)

Se lee en la G aceta de P ru sia :
Sabemos que !a villa  de M o ck ein , distrito de M agdeburgo, 

acaba de ser reducida á cenizas. Solamente l 5 casas hau po
dido salvarse. L a villa contaba I 100 habitantes y  200 casas. 
Mas de 100 Familias han quedado reducidas á la mas espanto
sa miseria. (Id.)

Se lee en el Corresponsal de N u rem h erg :
Según lodas las noticias que recibimos de la Polonia, la 

pérdida que los rusos han sufrido en el Cáucaso en lo que va 
corrido de año* es mucho mas considerable que lo que han 
anunciado los papeles públicos , y  las bajas en el ejército de 
operaciones son muy grandes. L a  R u n a envía sus mejores sol
dados contra los pueblos de las montañas 5 pero las tropas con
sideran la orden de m archar al Cáucaso como una sentencia de 
muerte. (Const.)

E l duque de N em ours ha recibido el despacho telegráfico 
jn que se an u n ciáb ala  aprobación de la ley  de Regencia en 
el acto de la comida con que estaba obsequiando á las autori
dades. E l jóveu Príncipe ha recibido esta noticia con una d ig
nidad modesta. c<Si se llegan á cu m p lir , d ijo , mis mas ardien
tes deseos , la F rancia no tendrá necesidad de Regente. Pero si 
Dios "me destina á cum plir algún dia con tan difícil cargo , no 
omitiré nada para mostrarme digno de la confianza del pais y  
de los deberes que me impone el voto de la Cám ara.”  (Id.)

L os Sres. Pares han asistido h o y  en gran número á la re
unión de sus secciones. En algunas de estas el proyecto no ha 
excitado mas que algunas observaciones , que se reproducirán 
en la tribuna. En todas las otras ha sido fuertemente apo
yado.

Después de la sesión pública se reunirá la comisión para 
constituirse. E l conde M ole ha sido nombrado presidente, y  el 
duque de B roglie  secretario. L a  lectura será el jueves ó vier
nes en sesión pública. (J . des D ebáis.)

E l Ministro de la G uerra ha hecho saber ayer á la muger 
é hijos del Hamelony que el R e y  habia mandado librar á 
este anciano de la prisión que sufría. L a  R e in a , cu ya  bondad 
jamas se implora en vano , habia querido también interceder 
con el R e y  en favor del infortunado gefe árabe. Es imposible 
describir la alegría de Mohamed , hijo del H am elony, y  de 
su madre A ischa. V ertiendo lágrimas repetían que darian su 
vida por el R ey  y  la Reina para testimoniarles su reconoci
miento.

E l Hamelony habia sido condenado por el consejo de gu er
ra de Constantina por una carta sospechosa de traición, escrita 
por él á A b d -e l-K a d e r  , y  cogida por el kulifa de 13* M edja- 
n e r , el M okrani. Hasta eolouces Hamelony se habiá mostrado 
siempre fíe! , y  habia sido condecorado con la cruz de la L e 
gión de hon or, hallándose al mando del duque de Orleans 
en la expedición de las Puertas de H ierro. (Td.)

MA DR ID  3 0  DE A G O S T O .

El  decreto de S. A.  el Regente  del R e i n o ,  ex p e
dido por  el ministe r io  de Hacienda é inserto  en el 
número  anter ior  de la G aceta , es demasiado i m p o r 
tan te  para que no hagamos de él especial mención,  
y para que no llamemos acerca de su contenido y 
del de la exposición minis ter ial  que  le precede la 
atención de nuestros lectores.

No  es fácil añadi r  n inguna  nueva  consideración 
á las que con tanta franqueza y prec is ión ,  como dig~ 
n idad ,  se exponen en la exposición citada. N o  sólo  
comprende  esti  las razones poderosas  que  s irven de

fundamento  á la de terminación adoptada por  el G o 
bierno ,  sino que examinada  detenidamente presenta 
el resumen de nues tra s i t uac ión ,  considerada esta 
bajo mas de un aspecto. El  Sr.  Minis t ro  de Hac ien 
da 110 disimula la gravedad de las circunstancias,  
que  no permiten hacer  en el departamento de G u e r 
ra la reducción de gastos que  el Gobierno  deseara, 
y en las que al mismo t iempo se halla f recuentemen
te embarazada  la marcha polít ica del Gobierno por 
Jas maquinaciones  de los enemigos «q ue  en tantos 
sentidos y bajo tan di ferentes disfraces trabajan» por 
inquie tarnos  y desuni rnos.  Esta si tuación tan difícil 
y complicada no ia han creado los hombres que hoy 
se hal lan en el poder : no son por  consiguiente res
ponsables de ella. P a r a  superar la t raba jan  con noble 
firmeza y pat riot i smo, y no desmayarán  en la obra  
que han emprendido.

Cu ando se examina  el estado del tesoro público 
debe tenerse presente que ahora  no podemos dejar 
de sufr i r  las consecuencias de tina guerra civil tan 
prolongada y desastrosa ; y que cuando se enc uen
t ran  empeñadas  las pr incipales  rentas del Estado, lian 
acrecido los gastos públicos con las obligaciones y 
derechos que la paz ha  reconocido.  Muchas  de nues
tras reformas han proporc io nado á los pueblos c o n 
siderables alivios, al igerando las cargas públicas que 
en el ant iguo régimen los agoviaban ; pero esto no ha 
podido hacerse sin pr ivar  al tesoro de cuantiosos r e 
cursos , de ingresos m uy  seguros. Fíjese la a tención 
en estas consideraciones , y no se pidan resul tados  
improvisados,  á que no alcanza ni el celo mas ar d ien
te, ni los mayores talen tos ,  ni la mas consumada ex 
periencia.  Es tas  dotes son capaces de al lanar  los obs
táculos mas insuperables;  de resolver los problemas 
mas complicados;  pero necesitan del t iempo como de 
un  agente indispensable ,  necesitan de la confianza 
del pais y de los representantes de la nac ión;  nece
sitan de la cooperación de todos los hombres  h o n r a 
dos, y de las vi rtudes y sent imientos  generosos de to
dos Jos españoles.

A  las nobles cual idades que los dist inguen r e c u r 
re el Go b ie rn o ,  á fin de obtener  los subsidios que 
há menester  para gobernar  el pais. Es ta obligación 
es impresc indible,  es sagrada , es la pr im era  de todo 
Gobierno;  y por  c u m p l i d a  no hay responsabil idad 
que no deban tornar sobre sí los individuos que com
ponen el Gabinete .  N o  se emplean para eso medios 
ex t r ao rd ina r io s ,  ni violentos , ni ant ilegales,  sino 
aquellos que han  sido unánimemente  aconsejados por  
una ju nt a  de los gefes superiores de H a c i e n d a , y por  
tres individuos del S enado ,  é igual nú mero  de se
ñores Diputados;  y que  ademas, no solo no son opues
tos á las disposiciones de la ley de 2í) de M a y o ,  s i -  
90 que son los únicos  que en las c i rcuns tancias  pre
sentes pueden hacer  efectivas las facultades y a u to 
rización, que se conceden al Gobi erno  po r  la misma 
ley.Las ventajas que  la adquisición de los billetes de 
la creación de M a y o  pueden p roduc i r ,  t an to  á los es
peculadores como á los pueblos , son tan conocidas,  
tan seguras y en tan corto plazo rea l izab les , que  solo 
la mala fe y maquinac iones  oscuras pueden embarazar  
las operaciones del Gobierno.  E n t r e  todos los medios 
que pudiera este escogitar,  n ing uno reúne  tan tas  c i r 
cunstancias favorables como el ad o p t a d o p o r  el decreto 
de 27 del cor r iente  á que hacemos referencia : po rque  
1? evita al G o b ie rn o  la triste necesidad de acceder á 
condiciones onerosas para la nac ión:  2 ? porque  re
caen en beneficio de los mismos pueblos , esto es , de 
sus cont r ibuyentes  , las ut i l idades que deben resul
tar  de esta ant icipación ; y 3? porque  confi rmará  y 
acredi tará la adhes ión constante de nuestras cor po 
raciones populares á las inst i tuciones que nos rigen, 
y al Gobierno  encargado de su defensa y consol ida
ción. E n  vista de las rei teradas muestras  que las d i 
putaciones provinciales y ayuntamientos  t ienen dadas 
de su eminente pa t r io t i smo ,  esperamos conf iadamen
te que el Gobi e rn o  no habrá  exci tado en vano su 
am or  al bien públ ico , y que con un  beneficio posi
tivo de ios pueblos pres tarán un impor tant e  servicio 
á la pa tr ia.

Los pensamientos que han  sugerido el decreto 
mencionado y ot ras resoluciones del minister io de 
Hacienda  no ha n  podido proponerse  al exámen y 
del iberación de las Cortes por  ios pocos dias que 
t rascur r ie ron  desde la ent rada  en el poder  del M i 
nister io actual y el acto de cer rarse  aquel las ,  y por  
la impaciencia que se observaba en ambos cuerpos 
colegisladores por  «ver terminada  una  larga y  fatigosa 
legislatura.» E n  esta si tuación el Gobi e rno  ha debido 
adoptar  las determinaciones q u e ,  después de p r o f u n 
das medi taciones y de consul ta r  á quienes co r r espon -  
d ia ,  ha juzgado mas acertadas y mas útiles al pais. 
Es to  basta para satisfacer á las insinuaciones  de un  
periódico de esta c a p i t a l , que al mismo t iempo m a
nifiesta la confianza que le merece el Sr.  Minis t ro  de 
Hac ienda ,  á quien  hace la just icia de creer  que  sus 
in tenciones son «tan inocentes y puras ,  como su co
razón» y  »su ánimo  noble y pat riót ico.»

E n  otro lu g ar hallarán nuestros lectores la  invitación que 
una sociedad recientemente formada hace á los habitantes de 
esta capital para que contribuyan al santo objeto de construir 
un templo en Cham berí. Nosotros no podemos menos de 
elogiar taii piadosa id ea, y  excitamos á cuantos se interesan 
en la propagación de nuestra sagrada religión. G raude es la

n e c e s i d a d  q u e  los  v e c i no s  de C h a m b e r í  t i enen de u n t empl o  
doi i é e  a mas  de p r o p o r c i o n a r s e  los c o ns ue l o s  de  n u es t r a  santa 
r e l i g i ó n ,  p u e d a n  en todo cas o  r e c i b i r  los s a c r a m e n t os  y c u m 
p l i r  los p r e c e p t o s  d e ' l a  i g l e s i a  sin la mol e s t i a  q u e  p r ec i s ame nt e  
d e b e n  e x p e r i m e n t a r  al  r e c u r r i r  a la p a r r o q u i a  á q u e  c o r r e s p o n 
den , s i t uada  dent r o  d e V s t a  p o b l a c i ó n .  R e p e t i m o s  q u e  el  pen
sa mi e nt o  es e s e nc i a l m e nt e  c r i s t i a n o ,  y  p o r  e l lo l e l i c i t amo s  á los 
p r o m o v e d o r e s  d e  tan p i a d o s a  a s o c i ac i ó n.  N o  d u d a m o s  q u e  esta 
d e n t r o  de p o c o  será y a  n u m e r o s a ,  y  q u e  l l e g u e  en fin a tener 
é xi to  c o m p l e t o  u n  p e n s a mi e n t o  q u e  tanto h o n r a  á sus autores.

Habiendo anunciado en nuestro número  2877 la 
venida del coronel Br is ton á esta corte con p r o p o 
siciones para el establecimiento de un Banco en una 
de nuestras provincias del M e d io d í a ,  creemos estar 
en el caso de satisfacer la curiosidad de nuestros  lec
tores sobre asunto tan  impor t ant e  publ icando el con
tenido de ellas.

M adrid 25 de A gosto de l 8 4 2 .= A l  M inistro de H acien
da. trrzExcmo. S r . : Muchos distinguidos españoles que residen 
en la actualidad en esta villa saben sin duda alguna que el 
infrascrito se ha interesado por espacio de muchos años en la 
suerte de E sp añ a, y  que lúe uno de los que padecieron en ]a 
catástrofe política de 18 2 3 . Colocado durante la guerra de la 
independencia en una posición que le permitió apreciar I¿t 
naturaleza indómita del carácter español., el intruse-rito no per
dió un instante la esperanza de que se restaurase el sistema 
que ia nación habia adoptado.

E l grande acontecimiento del otoño de l 83p le convenció 
que esta creencia iba pronto á realizarse: la lucha que en su 
opimon habia sido siempre in evitab le, se terminaba rápida
m ente, y  no perdió tiempo en dar aquellos pasos que en el 
estado alterado de negocios parecían mas conducentes A produ
cir resultados provechosos. Consultó con españoles capaces de 
juzgar de las necesidades de su pais , y  también con aquellos 
de sus compatriotas que podían y  se hallaban prontos á poner 
en ejecución á su debido tiempo cualquiera resolución que se 
tomase.

L a  subida al poder en 18 4 1 del grande hombre que pre
side ahora tan dignamente sobre el destino de la nación res
tableció aquella confianza que habian hecho vacilar las o cu r-  
rencicis ¡ulteriores; y  después de una larga consideración, el 
infrascrito y  los que tienen el honor de representar se conven
cieron que el tiempo habia lle g a d o , al formarse e O lin iste rio  
actual , en que seria bueno seguir adelante.

E l M in isterio , compuesto en parte de individuos bien co
nocidos y  altamente .stimados en In glaterra , da una garantía 
á sug  com patriotas, al propio tiempo que los servicios p úbli
cos que por tan largo tiempo han estado á prueba de sus dis
tinguidos m iem bros, destierran toda duda eu cuanto á  lo sano 
de sus intenciones.

E l infrascrito en su consecuencia no perdió tiempo en ve
nir á Madrid ; y  tiene ahora el honor de darse á conocer al 
Gobierno como el representante de varios capitalistas ingleses 
bien conocido* , que pueden y  están prontos á asistir en la 
restauración de la prosperidad de esta nación , que por tanto 
tiempo ha padecido y  es tan altamente merecedora.

Bajo el principio de que la m ayor necesidad de España es 
la confianza entre hombre y  hombre , y  aun mas particularm en
te la confianza en el Gobierno , y  cediendo á los deseos de mu
chos españoles ilustrados , somete respetuosumense á la consi
deración del Gobierno el plan adjunto para el establecimiento 
de un Banco anglo-hispauo, dotado de un buen capital, y  con
ducido bajo sanos principios de liberalidad , que á la par que 
110 podrán menos de ser ventajosos á los intereses in dividuales, 
teudrán por íuerza que fomentar muchísimo el bien público.

E l im rascrito no tiene deseo alguno de dar importancia á 
una e m p r e s a  ex!  netamente comercial 5 pero se le disimulará que 
diga que el establecimiento de un Banco en España 110 es pre
cisamente la misma cuestión que seria en países acostumbrados 
ya  á tales instituciones: en estos solo seria un aumento al nú
mero que y a  existiese; pero aqui se debe considerar como una 
prueba práctica del establecimiento de aquella confianza, cuya 
íalta es el mayor obstáculo para la prosperidad.

L a  industria de España no se puede negar que está por 
todas partes en movimiento : solo falta proporcionarla los me
dios adecuados á sus necesidades que de hora en hora van au
mentándose.

E l infrascrito finalmente no puede dejar pasar esta ocasión 
sin manifestar el particular placer que siente individualm ente 
en haber sido elegido por segunda vez con el fin de hacer un 
servicio esencial á España , y  tiene el honor de suscribirse con 
el m ayor respeto.= R xcm o. S r .= E l  servidor mas obediente y  
humilde de V .  E  , Enrique Briston , teniente coronel al ser
vicio de S. M . Británica.

Proposición para el establecimiento de un Banco an glo- 
hispano. Capital 2 .000,000 libras esterlinas (200 millones de 
reales).

Que el'B an co  estará bajo la salvaguardia inmediata de 
la  nación española ; que estará p rivilegiado con privilegios 
particulares y  exclusivos ; que será una asociación ó cuerpo 
con una libertad entera de acción en todas y  cualesquiera c ir
cunstancias : de modo que sean las que fueren las relaciones 
políticas de España é Inglaterra , esten seguros los fondos, 
privilegios y  transacciones de este Banco , y  continúen sin in
terrupción , siendo los mismos durante la guerra ó la paz entre 
España é Inglaterra.

2? Que el G obierno de España preste en todos tiempos a este 
Banco su apoyo y  protección; que siis letras de cambie) y  le— 
tras promisorias se hagan admisibles por ley  en el pago de todos 
y  cualesquiera impuestos ó contribuciones y  obligaciones fisca
les ó legales tan largo tiempo como se paguen en la moneda o 
dinero corriente de España.3? Q ue las letras de cambio y  letras promisorias de este 
Banco se hagan pagaderas por le y  en la moneda ó dinero co r
riente de España.

4? Q ue habiéndose hecho originalm ente la propuesta para 
el establecámiento de este Banco por un caballero que esta en 
relaciones con el Gobierno esp añ ol, se espera que este G obier
no cooperará con celo para el logro del objeto propuesto.5? E l Banco ha de ser una compañía incorporada., cu yo



establecimiento principal y  poder central y  ejecutivo en Espa
ña lia de estar en Sevilla u otro punto bajo el titulo de w Ban
co anillo-hispauo del Mediodía de España.”  Sus privilegios 
lian de extenderse en razón á las necesidades de la asociación 
V de la comunidad para cuyo servicio se torma. El Banco , si 
se juzga oportuno , tendrá oficinas en Londres y  en Madrid pa
ra el manejo de los negocios , y  establecerá ramos en cuales
quiera puntos ó ciudades dentro de los limites de su carta de 
privilegios.6? E l número de acciones de este Banco ha de ser de 209 
de IOO libras esterlinas cada una.

rr? Cualquier número de acciones que se pida estarán á 
la disposiciou del público español; pero se espera que no to
mará menos de una quinta parte del todo.8? A l establecer las reglas para el manejo del Banco , debe 
darse mucha importancia á la junta local que se ha de lormar 
en España , por cuyo dictamen podrá aconsejar y  dar instruc
ciones del mejor modo la junta de Londres. A consecuencia de 
la experiencia que tiene en Inglaterra en cuanto a los nego
cios del Banco, será preciso que el dictamen de la junta de 
Londres se tome como guia para conducir los negocios de Es-

paña. • • j i
g.° La re sp o n s a b ilid a d  de las deudas y  obligaciones de la

compañía tiene que limitarse al importe de las acciones en
términos expresos y  claros.10. Privilegios exclusivos. Estos deben extenderse á la fa
cultad de emitir billetes de valor de cinco duros , pagaderos al 
portador á la vista, y  arriba de este valor por cualquiera can
tidad, y  letras de cambio pagaderas á la orden, y á  21 dias 
de la fecha ó vista. Debiéndose prohibirá todos los demas Ban
cos é individuos por ley emitir dentro de los límites de la carta 
de privilegios de la compañía billetes semejantes pagaderos al 
portador, y  letras de tan corta fecha que no excedan 21 dias 
de la fecha.

11 . E l Banco no tendrá restricción alguna en la naturaleza 
de sus trausaciones; es decir,. se le debe permitir tomar en de
pósito cualquier genero de mercancías, representativo, de capi
tal mercantil ó deuda dé fondos , comp también moneda, me
tales en barra , vales, letras de cambio y  letras promisorias, 
como fianzas ó seguridades por los adelantos sobre empréstitos, 
y  tener la facultad de vender los mismos. ;12. Deberá estar prohibido qu$ el Banco lleve un Ínteres 
que exceda el 8 por lo o  por año , y  tendrá facultad para co
brar cualquier ínteres por bajo de este * según las circuns
tancias.  ̂  ̂ 4 .

Por tillen de la asociación preliminar.==Eirmado.==H. J . 
Burgés,Wcretario provisional y  actuario.=Lóndres 6 de Agos
to de 184^*

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 
DE AMORTIZACION.

Relación de las fincas del clero secular qué están consideradas como correspondientes al Estado, con arreglo á la ley de 2 de Setiembre último, y según las relaciones pasadas á  las oficinas por la junta inspectora de dichos biehes, las cuales se ponen en venta.
PR O V IN C IA  DE C A D IZ .

(Continuación.)

Hermandad de Animas de Grata lema•

3 1 2. Una casa en Grazaléma, calle de Arcos. Renta 660 
reales.3 13. Otra en id., calle del Agua. Renta 240 rs.3 14 . Otra en id., dicha calle. Renta 38o rs.3 ifi. Otra en id., dicha calle. Renta 192 rs.3 í 8. Otra en id., dicha calle. Renta 240 rs.

3 17 . Otra en id., calle de San Daniel. Renta 192 rs*3 18. Otra en id., dicha calle. Renta 3oo rs.
319 . Otra en id., calle del Cárcnen. Renta i88rs.
3 2 0 . Otra en id., calle de las Monjas. Renta 144 rs*32 1. Otra en id., calle de Santa Clara. Renta I20rs¿322. Otra en id., dicha calle. Renta 120 rs.

' 323. Otra en id., Cúrrales primeros. Renta 192 rs.
324. Otra en id., Corrales segundos. Renta 6O rs,
325 . Otra en id., Punta del Peñón. Renta 144 rs.328. Otra en id., calle Cerrillo. Renta 120 rs. .
327. Otra en id., dicha calle. Renta 60 rs.328. Otra en id., dicha calle. Renta 60 rs.
7)29. Otra en id., calle de la Camaretilla; Renta 4® rá.330. Otra en id., calle Cerrillo. Renta 98 rs.331. Ótra en id ., dicha calle. Renta 60 rs.332. Otra en id. , calle de Araonda. Renta 108 rs*333. Otra en id ., dicha calle. Renta 84 rs,334. Otra en id ., dicha calle. Renta 96 rs.335. Otra en id ., Corrales segundos. Renta 84 rs*338. Un molino, rio de Abajo. Renta 25o rs.
337. Un juego de bolos en id. , Asonadero. Renta 180 rs.338. Una casa en id ., Peñas primeras. Renta 98 rs.
339. Otra id./Corrales terceros. Renta 72 rs.

Cofradía de Nuestra Señora de los Angeles en Grazaléma

340. Una casa en i d , plaza pequeña. Renta 3Ó0 rs.

Cofradía de la Soledad de id. )

341. Otra casa en id ., calle del Cármen. Renta 168 rs.
342. Otra en id . , calle Nueva. Renta 180 rs.

Cofradía de la Aurora en id.

343í Otra casa en id ., calle de Portezuela. Renta 240 rs.344. Otra en id ., calle del Tinte. Renta 3oo rs.345. Otra en id ., calle del Postiguillo. Renta 120 rs.

* Cofradía de id. y  del Santísimo de id.

348. Otra en id . , calle de los Angeles. Renta i 3¿ rs. 

Hermandad del Rosario de id.

347. Otra casa en id ., Corrales segundos. Renta l 58 rs.
348. Otra en id . , calle de Juan Gil. Reuta 180 rs.

049. Otra en id ., calle Caleta. Renta 98 rs.3oo. Otra en id., dicha calle. Renta 192 rs.351. Otra en id., calle del Agua. Renta 204 rs.

Cofradía del Santísimo y  Animas en Grazaléma.

35a. Una casa en Grazaléma, calle de San José. Renta 144 
reales.

Cofradía del Santísimo en id.

353. Una casa en id , calle Pie de Palo. Renta 120 rs.354. Otra en id. contigua. Reuta 120 rs.355. Otra en id., plaza de U V* Renta 188 rs.358. Otra en id., plaza Mayor. Renta 1 IOO rs.357. Otra en id ., calle Empedrada. Renta 240 rs.358. Una casa horno en id. , contigua. Renta 240 rs.
359. Un molino en id ., Arroyo Molino. Renta 1200 rs.

Fábrica parroquial de Algodonales.

380. Una casa en Algodonales , calle Alta. Renta I 5o rs.381. Otra en id ., inmediata á la que fue cárcel. Renta 278
reales.302. Otra en id. , contigua á la anterior. Renta 220 rs.383. Una casa huerto en id., calle Alta. Renta 2 53 rs.384. Una casa en id ., calle Puente del Algarrobo. Ren
ta 33o rs.385. Otra id ., en id ., contigua á dicha fuente. Ren
ta 88 rs.388. Una accesoria en id., dicho sitio. Renta 176 rs.

387. Otra en id., llano callejón de !a Zarza. Renta 80 rs.388. Otra en id., dicho sitio. Renta 6o rs.

Cabildo catedral de Sevilla.

389. Una casa cilla en Grazaléma, calle de la Plaza. 
Renta, 800 rs.

Cofradía de Animas de ZTbrique.

370. Una casa en Ubrique, en el Caracol. Renta 66 rs.7) j í .  Otra en id , calle alta del Nacimiento. Renta 55 rs.
372. Otra en id.,;calle de Sabuco. Renta 88 rs.

(Se continuará.y

Sociedad para construir un templo en Chamberí.

Pública es la urgente necesidad que tienen los habitantes 
de Chamberí de los socorros espirituales de nuestra sagrada 
religión , particularmente en las horas de la noche, en que no 
es fácil recibirlos desde la parroquia á que corresponden; y  
viéndose al propio tierppo privados del santo sacrificio de ía 
misa por lá distancia de sus habitaciones y  btras causas, se ha 
formado esta áociédad con el objeto de construir un templo 
qne evite tamaños males en aquellas poblaciones.

Bien conoce la sociedad la magnitud de esta empresa, cuyo 
obstáculo principal seria la carencia de fondos y  recursos con 
que llevarla á cabo 5 pero los individuos que la componen no 
dudan ver realizado tan importante pensamiento , porque saben 
que la piedad y  caridad cristiana no tienen límites en un pue
blo esencialmente católico ; y  como una prueba irrefragable de 
esta verdad, han visto con asombro que apenas han empezado 
sus trabajos, cuando ya se le han presentado limosnas en efecti
vo , y  ofertas, no solo del terreno en que se ha de edificar el 
tem plo, sino también de varios de los materiales necesarios 
para su construcción.

Este piadoso ejemplo , y  lo santo del objeta , alientan so
bremanera su constante resolución de no desistir hasta ver es
tablecido en dicho punto el templo de Dios verdadero; y  para 
hacer partícipes en esta religiosa empresa á cuantos gusten to
mar parte en ella, ha acordado esta sociedad abrir una suscri- 
cion meusual por el término de dos años , y  espera que todos 
los fieles concurran con la cantidad mensual que tengan por 
conveniente, cooperando de este modo i  tan piadoso objeto.

Madrid 23 de Mayo de 18 4 2 .= Juan José , obispo de Cór
doba , presidente.=José González Calderón, cura párroco de 
San José , vicepresidente.=Diego del R io , vicepresidente y  
tesorero.=Pedro Jiménez de H aro, contador.=Francisco Ló
pez de Olavarrieta, secretario.=José María de Alós López de 
Haro , vicesecretario.

Puntos en que se reciben las suscriciones•

 ̂ Todos los Sres. curas párrocos de esta corte.
D . Erancisco López Olavarrieta, plazuela de Santo Do

mingo , núm. 21 , lonja.
D. Juan José de Gorostiza, Puerta del S o l, lonja, frente 

' ai principal, núm. 16.
D. Manuel de las H eras, lonja de almidón, plazuela de 

; Angel.
D. Pedro Ramón P erez, confitería, plazuela de Antón 

Martin , núm. 79.
D. Manuel de Arrazola, Puerta Cerrada, esquina á la C a- 

bá baja , tienda de fierro.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
E l teniente de navio de la armada nacional y  capitan del 

puerto de Mauila D. Juan Salomón, coii el celo acostumbra
do, comunica entre otras noticias las siguientes que inserta
mos por creerlas de utilidad á los navegantes.

* E l comandante de la corbeta de guerra americana V i-  
cents , que ha pasado por esta bahía á su regreso de la comi
sión científica que ha desempeñado descubriendo un nuevo 
continente entre los 8 1o y  67o latitud S. y  de I O O  hasta I 80o 
de longitud ai E. de Greeuwich (i0 8 o... 17' hasta 186o.. .17 ' 
al E. de C ád iz), rectificado parte de la costa NO. de Am éri
ca , islas del Pacifico y  diferentes otros puntos, me ha dado 
únicamente ideas sucintas de sus trabajos, y  manifestado algu
nos de ellos, los cuales naturalmente no se darán á luz hasta 
presentarlos y  aprobarlos su Gobierno. Eutre estas noticias me 
ha manifestado que á su paso por las Bashees del Sur ha re

conocido se hallan mal situadas , colocando la parte SO. de 
Sabtaug en 1 2 I o ..  5o'... I l "  de Greenwich ( I 28o. .07 ...24;/ 
E. de Cádiz) y  en latitud 20o... 18' N ., cuya posición coloca 
este grupo muy al E .,seguu lo representjn las cartas de A r -  
rowsmith y Hosburg: las rocas Richemord ó Balingtan se cree 
estar bien situadas.

El comandante de la fragata de guerra americana Conste
lación, que se hallaba en Singapor en el mes de Diciembre ul
timo , dió al capitán del bergaitiu de este comercio, Dardo, 
las siguientes noticias que adquirió en aquel punto , y  cuyos 
peligros pensaba rectificar. Esta Iragata debe venir; y si las ha 
reconocido, haré por conseguir me los corauuique para hacerlo 
á esa dirección.
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El capitán del mismo buque Dardo, á su venida, vid un ba* 
jo en latitud g°...7 i / N. y  longitud 122o . 2 0 7 E. de Cádiz 
á su paso; pero sin poder asegurar la positiva situación por ha
llarse envuelto en chubascos, sin embargo de haber tenido tres 
horas antes observación meridiana y longitud por cronómetro. 
Este puede ser el Pensilbania, situación incierta que se halla 
en la misma lalitud.zzManila 29 de Enero de i842.=Juuft 
Salomón.”

En la Gaceta de 28 de Mayo dimos noticias del bajo 
B ob-R oy, situado en 8o... 09' N. y  longitud 1 1 7°...54/.* t 3"  
al E. de Cádiz, y  puede muy bien que este bajo sea el mismo 
que los arriba designados con los nombres de bajo Haustno y  
bajo Nac-Kiney y  el mismo B ob-R oy que ahora pone en la siá 
tuacion que se expresa, pues que siendo su situación dudosa es 
muy probable que variando tan poco en latitud y  longitud sea 
uno mismo. Conforme se vayan recibiendo noticias mas exac
tas se les dará la competente publicidad.

Los demas bajos de Yong-Sabal , Guat y  el que no tieno 
nombre se han marcado en nuestras cartas, asignándoles, has
ta tener noticias mas detalladas, una situación incierta.

Madrid 29 de Agosto de 1842.

Caja nacional de Amortización.

Los acreedores del Estado que con arreglo á lo mandado 
en el decreto de la Regencia provisional del Reino de 21 de 
Enero de 1841 deseen optar á la capitalización al 3 por TOO 

con derecho á los intereses del semestre que vencerá en 3 i do 
Diciembre de este año, pueden acudir á presentar sus docu
mentos desde el lunes 5 de Setiembre de diez á una de la ma
ñana en los dias señalados en los anuncios anteriores, á saber: 
lunes y  martes cupones del 4 por 100;  miércoles y  jueves loa 
del 5 , y  los viernes y  sábados todos los demas documentos.

P ara la  Habana , con escala en Puerto-R ico , solo para deja*, 
pasajeros, si reuniese suficiente número.

La hermosa fragata paquete española Primera de C ádiz, 
alias la R osa , forrada nuevamente en cobre, su capitán el te
niente de navio de la Armada nacioual D. José V illa lb a, dará 
la vela el i 5 de Setiembre próximo sin taita con la carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna, los que recibirán el esme
rado trato que tiene acreditado.

Se despacha en Cádiz por D. Plácido García, calle de C o
medias, núm. 23. ^

Aviso para comisiones en librería extrangera y  á las perso
nas que tengan asuntos que arreglar en Francia.

D. Casimiro M onier, dueño del gabinete de lectura, li
brería, baños y  agencia del comercio establecidos en Madrid, 
Carrera de San Gerónimo, Fontana de O ro, estando para mar
char á Paris y Bruselas á fiues de Setiembre, lo pone en cono
cimiento de ías personas que gusten darle cualquier encargo 
en librería, publicaciones de todas clases , maquinas , instru
mentos y  asuntos litigiosos de cualquiera especie que sean.

Cumplirá con el mayor esmero y  exactitud ; pero recomien
da sobre todo que para acertar mejor sus vivos deseos de



dar .gusto á las porson.-s que le honren con su confianza, se le 
lien por escrito los pormenores mas ex'.t'ltsos posibles sobre c u a l
quiera encargo que le confien. • - 1

D e l  i o al i 5 del próximo mes de Setiembre saldrá del 
puerto de Santander pura t i  de Habana la acreditada fragata 
española F am a H abanera  al mando de su capitán D. Joaquín 
Castaños. Los que gusten ir de pasaje bailarán el mejor trato 
y  la ma\or comodidad en dos espaciosas cámaras que tiene d i 
cho buque. L a  despachan en Santander los Stes. B o la d o ,  he r-  
nianos; v 1°* que en e>!a corte quieran tratar de ajuste pueden 
acudir  á los Sres. D .  Francisco de G alarza  é hijo , calle de la 
M o n te ra ,  núm. 4 1  , cuarto segundo. X

L a  rila de una docena de cubiertos -, un cucharon de plata 
y  una obra encuadernada en tafilete , anunciada á lavo? de los 
Sres. suscritores al Panorama cspatiol , se efectuara maña
na 7)1 di-i actual á las doce del día en el salón de la casa d i -  

' r e c c io n , plazuela de Santa Catalina de los D onados,  núm. 1, .  
en p:esencia del Sr. alcalde constitucional del juzgado del Rio .

Las personas, tanto suscrilores como que no lo sea n,  que 
gusten asistir á dicho acto , tendrán franca la entrada de la mis
m a . = E 1  director, Ju a n  Manmi.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 29 de A gosto  á las dos de la tarde.

E FECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro  á 5 por 1 0 0 ,  OO.
T ítu lo s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 y üf>| ron TT 

cupones al contado: 26 siete dieziseisavos , } , 2 7  y 2 7 J  á v .  

f. col. : 2 7 4  y 284 á v. f. vol. á prima J  con 1 1 cupones: 
2 0 Í  á 20 d. f. id. con 3 cupones.

inscripciones en el gran  libro á 4  P or 1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al portador del 4  por I O O , 00.
Jdem id. del 3 por l o o ,  00.
C upones llamados a c ap ita l iza r ,  00.
V a l e s  R e a l  es 110 c o n s o l i d a d o s  , OO.

D e u d a  negociable  de 5 por I 00 á p a p e l , 00.
Id e m  sin in fe re s ,  00.
A c c io n e s  d e l  banco español de San F e m a n d o ,  00. 

CAMBIOS.

L ó n d re s ,  á 9 0  d ias ,  37$. G r a n a d a ,  d.
P a  r is ,  i f i - 5. M á l a g a ,  I id.

Santander,  par. pap» 
A l i c a n t e ,  par. S a n t ia g o ,  1 din. d.
Barcelon a  á ps. fs. , £ din. d. S e v i l l a ,  i£  pap.
B i lb a o  , i  pap. b .  V a l e n c i a ,  par din. id*
C á d i z , 1 d. Z a r a g o z a  , £ d.
C o r u ñ a ,  I id.

Descuento de letras á 6 por tóo al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

J u z g a d o  de primera instancia de G etafe. == Én- v ir tu d  d e 
providencia dictada poi* el Sr. D .  .Fernando U g a rte  , juez de 
dicho partido,  refrendada por el escribano D .  J u a n  G onzález 
C a z o r l a , se c i t a ,  llama y  emplaza á todas las personas qué sé 
crean con derecho á los bienes correspondientes á las dos c a 
pellanías fundadas en la iglesia parroquial  de la v i l la  de V a l -  
demoro por I).  Francisco C h a c ó n , segün el testamento que 
Otorgó, y bajo del que falleció en dicha villa en l 3  de O c t u -  
bre de i b 24  , y codic ilo cerrado que igualmente  formalizó en 
1 4  de dicho mes y  año ante el escribano de aquel número 

Juan M uñ iz  , á 11 ti de que dentro del termino de 00 dias, que 
principiarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
en este periódico del presente a n u n cio ,  deduzcan el que e n -  
fiendan Ies asiste en el enunciado tr ibu n a l;  pues trascurrido 
que sea sin verificarlo les parará ci  perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia dictada por el Sr. licenciado D on 
Fernando U g a r t e , juez de dicho p a r t id o ,  refrendada por el 
escribano de numero D .  J u a n  González Cazorla  , se c i ta ,  l la 
ma y emplaza a los que se crean con derecho en posesión y  
propiedad á los bienes de la primera capellanía mandada fun
dar en la parroquial  de V a ld e m o ro  por D .  José A gu ad o  C o r 
rea , y  á la propiedad de los de la segunda , asimismo m an
dada fundar por el D .  Josó , que posee D .  Pedro Sancha , do
micil ia  lo en dicha población , que en efecto se fundaron por 
los albaceas del A g u a d o ,  según la escritura que otorgaron 
en 16 de D iciem bre de 1 y 38 ante el escribano que fue de 
aquel número M ig u e l  Caro G a r c í a ,  á fin de que dentro del 
termino de .00 dias , que principiarán á contarse desde el si
guiente al de la publicación del presente anuncio en este p e 
riódico , deduzcan el que entiendan asistirles en el referido 
tribunal por medio de la explicada escribanía , en inteligencia 
que pasados sin haberlo hecho les parará el perjuicio que ha y a  
lu g a r .  J

 L icenciado D .  V í c t o r  D u l c e ,  juez de primera instancia
de esta v il la  de T o fr e la v e g a  y pueblos de su p artid o,  que de 
•serlo y  de hallarse en actual ejercicio el infrascrito escribano 
del propio número y  juzgado certifica y  da fe.

P o r  el presente c i to ,  llamo y  emplazo para ante este tr ibu
nal á las persona* que se crean con derecho á los bienes per
tenecientes á la capellanía colativa que en el año de i 5 7 i fun
do D .  D iego  G onzález , vecino de Santa ¿ J a l l a , valle de 
n a ,  a ñu de que comparezcan á ejercitarle en el térm ino°de 
J o  días que se contarán desde el de la fecha de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  de M a d r id v 
pues pasado sin hacerlo , les parará el perjuicio  que haya lu 
g a r ,  conforme á lo mandado en providencia  de esta fecha á 
instancia de D. Joaquín  González de Cueto , D .  Mailnel F e r 
nandez Ontaneda y  otros consortes. D a d o  en Torrelavc^a á 2 6 
de A gosto de 1 842 - D o y  D .a *  V íc to r  D u l c e s  Por su manda
do , A n drés  G onzález Piélago»

 Eduardo José G.ilieri’F z ,  escribano de S. M . y del n ú 
mero de e s t a  v i l l a  de l a l a v e r a y  su p a rt id o ,  doy le :

One en esté juzgado de prim era instancia se ha seguido y  
está pendiente 'cima criminal formada de oficio contra A n t o 
nio G u t ié rr e z ,  natural y  Vecino de San R om án de la L la m llu ,  
provincia  de Santander, F rancisco  M o r a ,  vecino de M u g a r e -  
l a ,  provincia de E x trem ad ura,  y  R a m ó n  G i l ,  vecino, ele la 
Puebla  de Don Fadrique , por el robo de un cerdo á R a fa e l  
Seco . vecino de la villa del A lm e n d r a l ,  y  de que sé les supu
so autores , en la cual se d ió  la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia.rsEn la causa criminal que en este juzgado ha 
pendido y  pende éntre partes,  de la una el promotor fiscal y  de 
la otra Antonio G u t ié rr e z ,  F rancisco  M ora  y  Ram ón G i l ,  y  
su procurador Matías M artínez en su representación, sobre 
atribuir á estos el robo dé un cerdo de R a fa e l  S e c o ,  vécino de 
la vil la  del Almendral.

F allo .=?A tenlo  á los autos que por lo que de ella aparece,  
y  expuesto en sü l’azon por el ministerio f iscal; debo de absol
ver y  absuelvo libremente y  sin costas á los relacionados F ra n 
cisco M o r a ,  Antonio G utiérrez  y  Ram ón G i l ,  declarando que 
la lonnic ion  de esta causa no los pare perjuicio en su buena 
ojñnion y  concepto,  entregándoseles los efectos que les fueron 
em bargados,  asi como el importe de las tres caballerías qué en 
publica subasta fueron enagenadas: se condena á R afae l  Seco 
en el pago de las costas procesales y  en el resarcimiento de los 
danos irrogados a los procesados ; y  con respecto á las faltas 
cometidas por el alcalde constitucional de la vil la  del A l m e u -  
d ra l ,  S. E .  la audiencia territorial resolverá lo que fuere dé áU 
recto agravio. Notifíquese esta sentencia , tanto al promoto? fis
cal como á los interesados , y  y a  apelen ó no , remítase o r ig i -  
n il la causa en consulta á la enunciada superioridad por con
ducto del I lmo. Sr. regente de la m ism a; previniendo á a q u é 
llos nombren procurador que les defienda en la superioridad, 
bajo apercibimiento. Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio , mando y  firmo con acuerdo de mi in - 
lrascriro asesor = D i e g o  Quijana y  la L l a v e . n D r ,  Ju a n  Baños.

Pronunciada que lúe esta sentencia en i 8 de Enero  de es
te ano, no se pudo hacer saber y  citar con ella á Francisco M o 
ra y  Antonio G u tié rr e z ,  por 110 hallarse en esta v i l la  é igno
rarse su paradero, por lo cual se proveyó el auto que dice asi: 

A u t o  con a c u e r d o .= E n  consideración á lo propuesto por 
el promotor fiscal creado en esta c a u s a , y  resultando 110 ser ha
bidos en esta población Francisco M o r a ,  vecino de M agacela,  
proviucia  de E xtrem ad ura,  y  Antonio Gutiérrez , que lo es de 
San Román de la Llanil la  , provincia  de Santander, ni tenerse 
noticia de su paradero a c t u a l , con el fin de que se les notifi
que en persona la sentencia dictada en esta causa , cíteseles /y 
emplace para que al término de nueve dias comparezcan en es- 

. te juzgado cou el objeto indicado; pues én otro caso se remi
tirán los autos originales á la  superioridad , parándoles el per
juicio que hubiese l u g a r ,  librándose exortos con los insertos 
necesarios á los senorés gefes políticos de las provincias de T o 
ledo y  Madrid para que se sirvan disponer se pu bliqu e  en los 
Boletines oficiales y  G aceta  del G o b ie r n o , dignan iose dar a v i
so de haberlo asi realizado , y  remitir el impreso donde sé in
serte para su unión á la Cátísa , previniéndose qiie el terminó de 
los nueve dids que se designa á los referidos siigetos para  su 
Comparecencia en el tribunal se entienda desde la fecha eü que 
se inserte en los Boletines y  Gaceta. A s i  Cóh acuerdo de su in
frascrito asesor lo mandó y  firmó el Sr; D .  D ie g o  Qúijana, ah 
calde primero constitucional de esta v i l la  de T a la v e r a  y  su par
tido á 23 de E n e ro  de 1 8 4 2.= = Q u ija n a .= D i ‘. Baños.^=Ante 
m í .= E d u a r d o  José Gutiérrez.

Está  conforipe lo inserto cori su original * á qué me remito, 
y  en cumplim iento de lo mandado por el señor juez de primera 
instancia pohgo el presente que signo y  firmó en T a la v e r a  á 8 
de J u b o  de 1 8 4 ^ . s^ Eduafdü  José G utiérrez.

r  '. Jdban B.ustilloá , asesor éii propiedad y  subdelegado
interino de Rentas de esta provincia

Por el presente citó y  emplazo á D .  FraiicisCO L e ó n ,  cabo 
que fue del cuerpo de carabineros de hacienda pública  de es
ta provin cia ,  para que en el preciso término de 1 5 dias,, que 
por primero se le concede, contados desde el dia en que se in 
serte este edicto en la G aceta  de G o b ie r n o , se presente en 
esta Subdelegacion , a fin de evacuar las citas que le resultan 
en la causa que se sigue en este juzgado contra B las  B lan co  y  
M anuela  Naranjo por aprehensión de géneros de ilícito co-? 
mercio ; bajo apercibimiento de que no verificándolo , le pai¿a- 
rá el perjuic io  que haya lugar. D ad o  eii C órdoba á 2 4  de 
A gosto  de l 8 4 2 . = J u l i a n  B u s t i l lo s .^ M a ria n o  de Ve°*a.

 D .  José' J im énez C isn eros, juez de primera instancia de
esta v i l la  de A r é v a lo  y  su partido por S. M . , , .

r P o r  el presente se c i ta ,  llama y  emplaza por medio de la 
G aceta  del Gobierno y  Boletín oficial de esta.provincia  de 
A v i l a  por el término de 3o dias, contados desde la 'p ub licació n  
en dichos periód icos, á las personas que se crean con cfyre- 
cho a la capellanía  reclamada por José Z u r d o ,  vecino de 
M edina del C a m p o , fundada por D .  A lon so R o d r i g u e  * qu e  
lo fue de la vil la  de M a d r i g a l , sita en la iglesia parroquial  de 
San N icolás  de dicha v i l l a , dotada con los bienes raíces: quó 
consideró bastantes para cumplir  las misas que dejo dispues
tas , prestando poV este medio á los parientes del fundador un; 
auxilio para aspirar al sacerdocio ,  quieues se presentaran a 
dedu cido en este ju z g ad o j  y  trascurrido que sea d icho térmi
no se proveerá lo que en justicia corresponda.

D a d o  en A ré v a lo  Agosto 2 6 de 1 8 4 2 . = José, Jim énez.  C is
ne ro$*=J?or. su m andado, Ju a n  L ó p e z .  '

— — D .  Antonio Gutiérrez de T o b a r ,  intendente militar d e l  dis
trito de Extrem adura &c.

, Por el. P á se n te  y  en su v irtud se cita , llama y  emplaza 
a los parientes que puedan tener derecho á los bienes re
lictos por fallecimiento abintestato de D .  Ram ón G regor io  
T e j a d a ,  oficial cesante de la administración m il i ta r ,  que m u 
rió en 25 de J u l io  ú lt im o, para que en el término de 3O 
días se presenten por sí ó por medio de p ro c u r a d o r ,  con po*- 
der bástanle > á usar de la acción que les corresponda.

D ad o  en Badajoz  á 2 7  de Agosto d e . i 8 4 2 . = A n t o n i o  Gu
tiérrez dé T o b a r . — Por mandado de S. S . , F lo ren c io  Sánchez 
R a s  f rollo.

_ ^ _ P o r  providencia  del Sí.  D .  M anuel L a c e a d ,  juez dé b r ¡ -  
hiera insiadcía  de esta villa y  Corte , refrendada del escribano 
de. numero D .  Jac into  R e v i l lo ,  se cita  y  emplaza á todos los i

que se crean con derecho á los bienes pertenecientes y  afecto^ 
a la capellanía colativa fundada en esta propia corlo con íVoh t 
2 de A go s 'o  de 1 7 9 *  por el capitán general de F ilipinas l)on 
Francisco José Obando , y  como comisario de este su hijo Don 
José de O ban do, marques de este t í tu lo ,  ante el escribano de* 
provincia Francisco M illa  , para que en el preciso término d»« 
3o (lias * contados desde el en que se anuncie en la G aceta  de! 
Gobiérne , comparezcan por si ó por procurador con poder bas
tante ante dicho Sr. juez y  escribanía á Usar de las acciones que 
les correspondan ; bajo apercibimiento qué de no hacerlo les 
parará él perjuicio  que haya lugar.

S U B A S T A S .

D .  Pedro L i l l o ,  intendéhte subdelegado dé Réntas de esta 
provincia.

H a go  saber que en autos que se sigüeu en este mi juzgado 
para que se reintegre k  Hacienda pública  dé las cantidades 
que le es en deber el Sl\ conde dé Colchado > se ha mandado 
sacar á sul)asta publica p a la  su venta las fiheas Siguiéutes pro
pias de dicho señor. 9 *

Una casería nombrada de V a l la b a s  , situada al partido de 
Sénato, término de la ciudad de A ntequera  , compuesta  de 1 
aranzadas de t ie rr a ,  dos de ellas coa  á r b o le s ,  y  apreciada 
en 7 7 9  rs. vn.

Otra  casería al partido de Virtiénda én el mistóo término 
compuesta de 22 aranzadas de tierra plantadas de olivas en 
precio de 9 2 , 4 0 0  rs. vil. 1

U n a  huerta en dicho término , partido Ae la Torrecilla 
con cuatro alcanzadas de tierra , en precio de ifí^'rsv vm ?

U n a  casa situada en la calle  de Miraflores de dicha ciudad 
de A n tequ era  , marcada con e l  núrn. 2 , apreciadá eii 7 9  rea
les vellón.

Otra en la misrha ciudad y  calle del P l a t o > señalada con 
el núm. .17,- valuada en r 2,85o rs. vñ.

Otra en la propia ciudad y  calle  del O bispó , señalada con 
el núm. 11  y y  valorada en 1.4,i 3 o  ?s. vn.

Para cuyo remate .se ha señalado la llóra de las doce del 
<¡ia 16  de A gosto  pixjximo en los estrados de esta intendencia; 
Y  sé avjsa’. al público para su debido Conocimiento. Málaga 
á 9 de Ju lio  de i 8 4 2 . = P e d o  L i l k .  = * Bor mandado del señor 
intendente , Antouio A y a la .  '

V a c a n t e s .

Universidad literaria de M ad ri d .= H a l lá d o s e  v a c a n t e s  e n  
esta universidad las cátedras de i ? ,  2 ? ,  3? y  5? Je* teología^ 
la de ló gica  y  la de literatura , ..JoajiciCtQ.reai Í ícen ckdos y  b a 
chilleres en quienes concurran las circunstancias que e x k e k  
Real.  órden de 3 r de A go sto  de, 1 8 4 1 ; ,  y  q:®e traten «de ap fa r  
á sustituirlás én el próximo curso de 1 8 4 2  á¡ 1 8 4 3  en e! tér— 
mino de i 5 dias , contados désde í® d e  Setiembre inmediato 
dir igirán a la secretaría de esta universidad sus instancias d o *  
CüméiitádáV conforme á la disposición 57 de  ía m encionada 
Real orden de 3 r de A g o s t o ,  b a ja  k  inteligencia de que. el 
nombrado por la Excm a.  dirección general de Est u dios , á p r o -  
puesta en terna del claustro de  íá  respectiva  f a c u l t a d \  disfru
tará  el sueldo anual de 7>d rs. p o r  la sustitución de la  cátetlra 
de ló g ic a ,  de 43 por la de  li teratura y  por cada úna de las 
de 1?, 2? y  3? de te o lo g ía ,  y  de 4 ,5o o  rs. p o r  la de 5?, que 
es el que les corresponde én la proporción que designa la  dis
posición 4^ de la referida R e a l  orden. °

M ad rid  2 9  de  A g o s í o  de  l8 4 2 .= = Y icto r ia n a  M a r in o ,  se
cretario.

—— «-Se halla vacante la plaza  de médico de la v il la  de M o m —> 
b u e y ,  provincia  de-Z am ora  , siendo su dotación 5o o  ducados,  
pagados por trimestres de los fondos de propios ,  y  ademas las 
apelaciones de todoyel p a rt id o ,  no habiendo mas médicos qu e  
en V i l l a r  de Ciervos y  la P u ebla  de Sanabria: consta de 160 
vecinos , y  sê  admiten memoriales para d ich a  plaza  hasta fines 
del mes próximo de. Setiembre. .

TEATROS.
P R I N C I P E .  S o y  no hay  función.

f  D e sd e  mañana 1 ?  empezarán las representaciones en e s-  
j te teatro á las ocho en p u n t o , y  se ejecutará la  función si— 
j g u í e n t e : '
i 1 ? Bril lante  sinfonía á completa  orquesta,
i! 22 S é  pondrá en escena el drama niievo en cua tro  actos,
j p recedido dé ún prólogo , arreglado del francés por un distin

guido l i te ra to ,  titulado

j F A R I O  E L  N O V I C I O  6  L A  P R E D Í G C I O N .

:i 3? T erm in ara  el espectáculo con la  jota valenciana* h a ila -
|da  por todas las paréjas de la compañía. 1

E n  celebridad dél dia  estará el teatro iluminado.
I L a  orquesta tocará  én todós los intermedios Valses dé  Straus
|y  piezas escogidas de las mejores óperas*
: L o s  entreactos^ no obstante lo com plicado de algunás de
coraciones ,  se procurará  q u e  sean lo mus corto posible*'

) • - . .... ... . . . .

C R U Z .  A  las ocho y  média  de lá  noche, ■. .

U N A  V I E J A  ^

comedia en cuatro actos.
j Baile.T=*Sainete. *

| C I R C O .  Á  las ocho y  media de la  noche.
T en d rá  lu gar  el concierto vocal é iilstruméñtai ahunéiado 

,en los D iarios ahteriores. A d e m a s  del déséo dé proporcionar al 
p ú blico  una función ameUa y  v a r ia d a ,  tiené por o-bjeto la pre

sentación  en la escena de la Sra. D o ñ a  Dolores F r a n c o ,  tan 
aplau dida  en los salones de lá  córte  y  Contratada para el teatro 
del C irco.

L á  empresa,  c u y o  cortslánte desvela  se d ir ige  á com p la cer  
á un p u b l i c ó ,  á quién fánto d e b e ,  no duda será acogida  con  
particu lar  benevolencia Urta artista española que le dedica el 
frutó de su aplicación en é l  difícil y  div in o arte del catilo.


